
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA  

 

Santiago de Cali, tres (03) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

                                        Auto de sustanciación No. 176 

 

RADICACIÓN:  76001-23-33-010-2016-01532-00 

MEDIO DE CONTROL:  CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 

DEMANDANTE:  JARVEY RINCÓN RÍOS 

 jarveyrincon@hotmail.com; 

carminagonzalez@mejiayasociadosabogados.com;  

 

DEMANDADO:  DISTRITO DE CALI 

 notificacionesjudiciales@cali.gov.co;   

   

MAGISTRADO PONENTE: OSCAR A. VALERO NISIMBLAT 

 

Ref: Auto que fija fecha para continuación de Audiencia Inicial  

 

Teniendo en cuenta que ya se resolvió el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada contra el auto que declaró no probada la excepción de caducidad, el cual 

fue proferido en audiencia inicial del 05 de septiembre de 2019, procede este 

Despacho a fijar fecha para su continuación, advirtiéndose que a la misma se realizará 

de manera virtual. 

 

En consecuencia se DISPONE: 

 

FIJAR para el día jueves veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) a 

las 10:00 a.m., la realización de la CONTINUACIÓN DE LA AUDIENCIA INICIAL. Esta 

diligencia se llevará a cabo a través de la plataforma de Teams, para la cual se enviará 

el enlace en los próximos días. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

Firmado electrónicamente 

OSCAR A. VALERO NISIMBLAT 

Magistrado 
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